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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de  veintitrés de enero de dos mil diecinueve.  
Visto el expediente formado con motivo del recurso de revisión 04389/INFOEM/IP/RR/2018, interpuesto por XXXXXXXXX XXXXXXXXX XXXXX, en lo sucesivo la RECURRENTE, en contra de la respuesta de la  Organismo Público Descentralizado Municipal para la Prestación de Los Servicios de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento de Cuautitlán Izcalli denominado OPERAGUA, O.P.D.M., en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en lo siguiente:
 A N T E C E D E N T E S
1. Solicitud de acceso a la información. Con fecha dieciocho de octubre de dos mil dieciocho, presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX, ante el SUJETO OBLIGADO, la solicitud de información pública registrada con el número 00017/OASCUATIZC/IP/2018, mediante la cual solicitó acceder a la información siguiente:
“OLICITO COPIA DIGITALIZADA DE LOS DOCUMENTOS QUE ESTABLEZCAN LA DEUDA HISTÓRICA DE ESTE ORGANISMO DE AGUA, POR LOS DERECHOS Y APROVECHAMIENTOS QUE SE TIENEN CON CAEM Y CONAGUA. COPIA DE LOS PAGOS DE LOS ÚLTIMOS 7 AÑOS. COPIA SI ES EL CASO DEL CONVENIO FIRMADO PARA REALIZAR LOS PAGOS ANTE LAS DEPENDENCIAS SEÑALADAS." (sic)

Modalidad de entrega: A través del SAIMEX. 

Archivos adjuntos: Ninguno. 

2. Prórroga. En fecha ocho de noviembre de dos mil dieciocho, el SUJETO OBLIGADO notificó vía el SAIMEX, la prórroga del plazo para emitir su respuesta, por siete días más, en los términos siguientes:   
	“Con fundamento en el artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se le hace de su conocimiento que el plazo de 15 días hábiles para atender su solicitud de información ha sido prorrogado por 7 días en virtud de las siguientes razones:

	

	ACUERDO OASCUAIZC/CT/SO12/0001/2018.- Se aprueba por unanimidad la ampliación del plazo y prórroga en los términos propuestos; de la solicitud 00017/OASCUATIZC/IP/2018, razón por la cual deberá procederse a la notificación de la resolución correspondiente al solicitante, en términos del párrafo segundo del artículo 163, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.”

Archivos adjuntos: Ninguno. 

	
Al respecto cabe mencionar que la citada prórroga fue realizada en contravención a lo dispuesto en el artículo 163 párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública  de la entidad, toda vez que no se advierte que haya sido aprobada y notificada a la RECURRENTE mediante acuerdo emitido por el respectivo Comité de Transparencia en el que funde y motive la causa de la ampliación, por lo que el SUJETO OBLIGADO deberá proceder, en futuras ocasiones, conforme a lo dispuesto en el artículo referido.


3. Respuesta. Con fecha veintiuno de noviembre de dos mil dieciocho, el SUJETO OBLIGADO a través del SAIMEX, notificó la siguiente respuesta: 
“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
…
1. Por lo que respecta a la documentación que establezca la deuda histórica de este organismo de agua, por lo derechos y aprovechamientos que se tiene por CAEM y CONAGUA; * Por lo que se envía digitalización del adeudo actualizado hasta el 2017, por aprovechamiento de agua cutzamala, que se tiene por el aprovechamiento de bloque de agua, consistente en 4 fojas útiles. * Por lo que respecta a CAEM, se envía adeudo actualizado hasta el mes de julio del año 2018, dos fojas útiles por una sola de sus caras 2. Se envía copia de los pagos por los últimos 7 años: * Consistente en las capturas de pantalla, en la cual aparece ejercicio, número de periodo, monto declarado, fecha de presentación estatus y fecha de pago, cabe mencionar que en las digitalizaciones que se envía se aprecia que se encuentran pagadas. 3. Por lo que respecta si es el caso de que exista convenio, cabe mencionar que este Organismo no tiene convenio alguno con las dependencias que menciona. De lo anteriormente expuesto y fundado a Usted, en términos de los artículos 11, 41, y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a Usted pido se sirva tener a esta Unidad de Información por notificada en tiempo y forma la contestación a su solicitud de acceso a la información para los efectos legales correspondientes, a través del sistema denominado SAIMEX.” (Sic)

Archivo adjunto: A su respuesta el SUJETO OBLIGADO adjunto los siguientes archivos: 

- “0017 trans_200811141900.pdf, contiene dos hojas con información relacionada con el “ESTADO DE CUENTA DE DERECHOS POR CONUDCIONES DE VOLÚMENES” del mes de junio de 2013 al mes de junio de 2018; dos hojas del “RESUMEN DE ADEUDOS DE AGUA EN BLOQUE POR APROVECHAMIENTOS DE 2017”;  una hoja con los “PAGOS Y/O RETENCIONES POR APROVECHAMIENTOS EFECTUDOS EN 2017”; una hoja con la “DETERMINACIÓN DE APROVECHAMIENTOS POR SUMINISTRO DE AGUA EN BLOQUE” y  13  capturas de pantalla de “DECLARACIONES PRESENTADAS” con fecha de pago del mes de enero de 2015 a octubre de 2018

- “RESPUESTA SOLICITUD 17.pdf”, contiene el oficio CF/433/2018 de fecha veintiuno de noviembre de dos mil dieciocho, suscrito por el Coordinador de Finanzas de OPERAGUA Izcalli, dirigido al Jefe de la Unida de Transparencia de OPERAGUA Izcalli, a través del cual respondió: 

1.	Por lo que respecta a la documentación que establezca la deuda histórica de este organismo de agua, por lo derechos y aprovechamientos que se tiene por CAEM y CONAGUA;
•	Por lo que se envía digitalización del adeudo actualizado hasta el 2017, por aprovechamiento de agua cutzamala, que se tiene por el aprovechamiento de bloque de agua, consistente en 4 fojas útiles.
•	Por lo que respecta a CAEM, se envía adeudo actualizado hasta el mes de julio del año 2018, dos fojas útiles por una sola de sus caras

2. Se envía copia de los pagos por los últimos 7 años:

· Consistente en las capturas de pantalla, en la cual aparece ejercicio, número de periodo, monto declarado, fecha de presentación estatus y fecha de pago, cabe mencionar que en las digitalizaciones · que · se envía se aprecia que se encuentran pagadas.

3. Por lo que respecta si es el caso de que exista convenio, cabe mencionar que este Organismo no tiene convenio alguno con las dependencias que menciona.”

- “0017 trans_200811141900.pdf”. Este archivo fue adjuntado dos veces por el SUJETO OBLIGADO, por lo que contiene la información descrita en el archivo con la misma denominación. 

- “RESPUESTA SOLICITUD 17.pdf”. De igual forma, Este archivo fue adjuntado dos veces por el SUJETO OBLIGADO, por lo que contiene la información descrita en el archivo con la misma denominación. 
 
4. Integración y trámite del recurso de revisión. Inconforme con la respuesta, el veintiuno de noviembre de dos mil dieciocho, la RECURRENTE interpuso el presente recurso de revisión, quien expresó las siguientes manifestaciones:
a) Acto impugnado: 
“NULA RESPUESTA”(Sic)

b) Motivo de inconformidad: 
“NULA RESPUESTA Y FALTA DE CONOCIMIENTO DE LA LEY O BIEN DE FORMA ABSUDA Y RISIBLE SE USA LA LEY PARA NO ATENDER LA INFORMACIÓN, QUEDA CLARO EL POR QUE SE VA ESTA ADMINISTRACIÓN.” (Sic)

Anexos. Ninguno.   
5. Turno. De conformidad con el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el presente recurso de revisión se turnó por el sistema electrónico del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, al Comisionado Javier Martínez Cruz para su análisis, estudio, elaboración del proyecto y presentación ante el Pleno de este Instituto.

6. Admisión del Recurso. El día veintisiete de noviembre de dos mil dieciocho,  se admitió a trámite el presente recurso de revisión a efecto de integrar el expediente respectivo; fue puesto a disposición de las partes por siete días hábiles para que ofrecieran pruebas y manifestaran lo que a su derecho convenga, plazo que transcurrió del día veintiocho de noviembre al seis de diciembre de dos mil dieciocho, sin contabilizar los días uno y dos de diciembre del mismo año, por corresponder a los días sábados y domingos, conforme al calendario oficial aprobado por el Pleno de este Instituto.   
	
7. Informe Justificado. En fecha seis de diciembre de dos mil dieciocho, el SUJETO OBLIGADO a través del SAIMEX, adjuntó el archivo “INFORME JUSRTIFICADO 00017.pdf”, que en tres hojas contiene su Informe Justificado, signado por el Coordinador de Finanzas a través del cual, expuso los antecedentes del presente asunto, y en lo que interesa al estudio manifestó: 
 “… la respuesta que se entregó a la C. XXXXXXXXX XXXXX XXXXXXXX derivo de la búsqueda exhaustiva en la contabilidad de este Descentralizado en relación a lo solicitado por la hoy recurrente, se enviaron capturas de pantallas, toda vez que, varios de los pagos realizados a CAEM y CONAGUA se realizan mediante descuento de participaciones mismas que son descontadas al municipio de Cuautitlán lzcalli, por lo que, este descentralizado no tiene una relación exacta de los pagos que se realizaron por los Descuentos de Participaciones, antes mencionadas.
…”
8. Información puesta a disposición del Recurrente. En  fecha diecinueve de diciembre de dos mil dieciocho, la información descrita en el apartado inmediato anterior fue puesta a disposición de la RECURRENTE para que en el plazo de tres días hábiles siguientes a la fecha señalada, expresara lo que a su derecho convenga. 

9. Desistimiento del Recurso de Revisión. En fecha diecinueve de diciembre de dos mil dieciocho, la RECURRENTE se desistió vía el SAIMEX del presente medio de impugnación, como se muestra enseguida:  
[bookmark: _GoBack][image: ]
Asimismo, realizó manifestaiones personales consistentes en que: 
“ES SOLO UNA FANATASÍA EL PRESENTAR ESTOS ALEGATOS CUANDO EL MISMO INSTITUTO RECTOR TIENE PERSONAL QUE NO CUENTA CON LA CAPACIDAD TECNICA Y CONOCIMIENTO DE BLINDARY PROTEGER EL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN”

10. Cierre de Instrucción. En fecha diecisiete de enero de dos mil dieciocho se decretó el cierre de instrucción del presente medio de impugnación para proceder a su resolución. 
CONSIDERANDO
Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, fracciones  IV y V; de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, fracción II; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
Segundo. Oportunidad y Procedibilidad del Recurso de Revisión. De conformidad con los requisitos de oportunidad que deben reunir los recursos de revisión interpuestos, previstos en el artículo 178, párrafo primero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, en la especie se advierte que el presente medio de impugnación fue interpuesto dentro del plazo de quince días previsto en el dispositivo referido, toda vez que el SUJETO OBLIGADO emitió su respuesta el día veintiuno de noviembre de dos mil dieciocho, mientras que el solicitante presentó su recurso de revisión el día veintiuno del mismo mes y año, en consecuencia, si presentó su inconformidad el mismo día hábil,   este se promovió un día antes de la temporalidad prevista en el citado precepto legal, circunstancia que no es determinante para declararlo extemporáneo, toda vez que el tiempo concedido es para delimitar el término en que puede impugnarse la respuesta, lo cual no impide  que se presente antes de iniciado el plazo previsto. 
Discernimiento de este Órgano Garante que se robustece con la jurisprudencia número 1a./J. 41/2015 (10a.), Décima época, sustentada por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 569, libro 19, tomo I, de la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, del mes de junio de 2015, cuyo rubro y texto disponen: 
RECURSO DE RECLAMACIÓN. SU INTERPOSICIÓN NO ES EXTEMPORÁNEA SI SE REALIZA ANTES DE QUE INICIE EL PLAZO PARA HACERLO.

Conforme al artículo 104, párrafo segundo, de la Ley de Amparo, el recurso de reclamación podrá interponerse por cualquiera de las partes, por escrito, dentro del término de tres días siguientes al en que surta efectos la notificación de la resolución impugnada. Ahora bien, dicho numeral sólo refiere que el aludido medio de defensa no puede hacerse valer después de tres días, por tanto, no impide que el escrito correspondiente se presente antes de iniciado ese término. De ahí que si dicho recurso se interpone antes de que inicie el plazo para hacerlo, su presentación no es extemporánea.

Recurso de reclamación 953/2013. 9 de abril de 2014. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretaria: Carmina Cortés Rodríguez.

Recurso de reclamación 1067/2014. Raúl Rodríguez Cervantes. 28 de enero de 2015. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretaria: Cecilia Armengol Alonso.

Recurso de reclamación 895/2014. 18 de febrero de 2015. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Rodrigo Montes de Oca Arboleya.

Recurso de reclamación 1164/2014. Paula Abascal Valdez. 18 de febrero de 2015. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Lorena Goslinga Remírez.

Recurso de reclamación 1231/2014. 18 de marzo de 2015. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Saúl Armando Patiño Lara.

Tesis de jurisprudencia 41/2015 (10a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada de veintisiete de mayo de dos mil quince.

Esta tesis se publicó el viernes 19 de junio de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 22 de junio de 2015, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

Así también, por cuanto hace a la procedibilidad del recurso de revisión, una vez realizado el análisis del formato de interposición, se corrobora que acredita los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en el SAIMEX; asimismo, se advierte que resulta procedente su interposición en términos del artículo 179, fracción I del ordenamiento legal citado, que a la letra dicen:
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:  
I. La negativa a la información solicitada;   
(…) ” 

Tercero. Análisis de la causal de sobreseimiento. Previo a analizar las causas de sobreseimiento en el recurso de revisión al rubro anotado, es pertinente mencionar que el particular solicitó al SUJETO OBLIGADO, le proporcionara copia digitalizada de los documentos que establezcan la deuda histórica de este organismo de agua, por los derechos y aprovechamientos que se tienen con CAEM y CONAGUA, copia de los pagos de los últimos 7 años; copia si es el caso, del convenio firmado para realizar los pagos ante las dependencias señaladas.
Después de transcurrido el plazo de prórroga para emitir respuesta,  el SUJETO OBLIGADO proporcionó hojas digitalizadas del adeudo actualizado hasta el 2017 por aprovechamiento de agua cutzamala, que se tiene por el aprovechamiento de bloque de agua, consistente en 4 fojas útiles; por lo que respecta a CAEM, envió en dos hojas el adeudo actualizado hasta el mes de julio del año 2018; copia de los pagos por los últimos 7 años, consistente en las capturas de pantalla, en las cuales aparece el ejercicio, número de periodo, monto declarado, fecha de presentación, estatus y fecha de pago, mencionando que en las digitalizaciones que se envían se aprecia que se encuentran pagadas, finalmente manifestó que no se tiene convenio alguno con las dependencias mencionadas por la RECURRENTE. 
Inconforme con la respuesta, la particular  se inconformó por la nula respuesta y falta de conocimiento de la Ley; que de forma absurda y risible se usa la Ley para no atender la información, que es claro por qué se va ésta administración. 
El SUJETO OBLIGADO proporcionó su informe justificado aclarando que se enviaron capturas de pantalla, toda vez que varios de los pagos realizados a CAEM y CONAGUA se realizan mediante descuento de participaciones, mismas que son descontadas al municipio de Cuautitlán lzcalli, por lo que, este descentralizado no tiene una relación exacta de los pagos que se realizaron por los Descuentos de Participaciones mencionadas. 
Informe justificado del cual se dio vista a la RECURRENTE, quien finalmente se desistió del recurso de revisión, emitiendo las manifestaciones personales descritas en el apartado de antecedentes,  respecto de las cuales este Órgano garante no tiene facultades o atribuciones para resolverlas por no constituir materia de acceso a la información pública por tratarse de manifestaciones subjetivas.  
En las condiciones citadas y derivado del desistimiento hecho valer por la RECURRENTE, conviene analizar las causas de sobreseimiento que establece la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios bajo los argumentos siguientes:
La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos así como la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México disponen en sus artículos 6° y 5° respectivamente, que el derecho a la información será garantizado por el Estado, asimismo determinan la creación de un Órgano autónomo para garantizar el acceso a la información pública y proteger los datos personales que obren en los archivos de los poderes públicos y órganos autónomos, el cual tendrá las facultades que establezca la ley reglamentaria y será competente para conocer de los recursos de revisión interpuestos por violaciones al derecho de acceso a la información pública.
En ese sentido, se entiende que el acceder a la información pública tiene la naturaleza de un derecho subjetivo, de tal forma, quien lo ejerza contará con la posibilidad, de así considerarlo conveniente a sus intereses, de desistirse del mismo; así en el caso, la RECURRENTE ejerció su derecho de acceso a la información pública e interpuso el recurso de revisión contra la respuesta que le fue otorgada a su solicitud; sin embargo, también fue su deseo desistirse del referido recurso, por ende dicha circunstancia es la que se toma en consideración para el dictado de la presente resolución.
Lo anterior se afirma, toda vez que de la revisión que se hace del expediente en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, se puede advertir que el recurrente presentó su desistimiento respecto a la acción ejercida en el presente recurso de revisión como se  advierte en la imagen insertada con antelación. 
Aunado a lo expuesto, es preciso mencionar que el desistimiento sólo puede ser activado por la parte recurrente mediante el acceso al sistema con su respectiva clave de usuario y contraseña, de ahí que se tenga la seguridad que fue la RECURRENTE la misma persona que expresó su voluntad de renunciar al ejercicio de su derecho de recurrir la respuesta otorgada por el SUJETO OBLIGADO.
En virtud de ello, se actualiza la causal de sobreseimiento prevista en la fracción I del artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra dispone:
“Artículo 192. El recurso será sobreseído en todo o en parte cuando una vez admitido se actualicen alguno de los siguientes supuestos:
I. El recurrente se desista expresamente del recurso;
…”
Argumento que encuentra apoyo en la tesis aislada 1a. III/2013 (10a.), Décima Época, sustentada por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 629, Tomo 1, Libro XVI, del Semanario Judicial de la Federación, del mes de enero de 2013, cuyo rubro y texto dispone:   
“DESISTIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO Y EN EL RECURSO DE REVISIÓN. SUS EFECTOS.
Si un quejoso puede desistirse de la acción constitucional, también tiene dicha facultad tratándose del recurso de revisión que haya intentado respecto de la sentencia recurrida. En ese sentido, cuando solamente se desiste del recurso de revisión debe dejarse firme la sentencia recurrida, y si lo hace simultáneamente respecto de la demanda de amparo y del señalado recurso, entonces debe atenderse al desistimiento de la acción de amparo por ser preferente y decretar el sobreseimiento en el juicio. Lo mismo sucede cuando el quejoso únicamente se desiste respecto de la demanda de amparo, aun cuando el recurso de revisión hubiera sido promovido por el tercero perjudicado, toda vez que dicho recurso queda sin materia al desaparecer el motivo que lo genera, a saber, la sentencia recurrida.
Amparo en revisión 388/2012. María Irene Fernández Molina. 10 de octubre de 2012. Cinco votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Dolores Rueda Aguilar.”

De esta forma, y atendiendo a que se ha declarado el sobreseimiento del presente medio de impugnación, este Órgano Garante se abstiene de analizar el  motivo de inconformidad que expresó el RECURRENTE, en atención a que el sobreseimiento impide el análisis de los motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión, discernimiento que encuentra apoyo en la Tesis de Jurisprudencia publicada en el Apéndice de 1995, Tomo III, Parte TCC, Octava Época, Instancia Tribunales Colegiados de Circuito, Materia Administrativa, página 566, registrada con el rubro: 
“SOBRESEIMIENTO DEL JUICIO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO, NO PERMITE ENTRAR AL ESTUDIO DE LAS CUESTIONES DE FONDO.

No causa agravio la sentencia que no se ocupa de los conceptos de anulación tendientes a demostrar las causales de nulidad de que adolece la resolución impugnada, que constituye el problema de fondo, si se declara el sobreseimiento del juicio contencioso-administrativo.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO.

Octava Época:
Amparo directo 412/90. Emilio Juárez Becerra. 23 de octubre de 1990. Unanimidad de votos.
Amparo directo 359/92. Grupo Naviero de Tuxpan, S. A. de C. V. 14 de octubre de 1992. Unanimidad de votos.
Amparo directo 154/93. Antonio Lima Flores. 6 de mayo de 1993. Unanimidad de votos.
Amparo directo 189/93. José Pedro Temolzin Brais. 6 de mayo de 1993. Unanimidad de votos.
Amparo directo 349/93. José Jerónimo Cerezo Vélez. 29 de septiembre de 1993. Unanimidad de votos.

NOTA: 
Tesis VI.2o.J/280, Gaceta número 77, pág. 77; véase ejecutoria en el Semanario Judicial de la Federación, tomo XIII-Mayo, pág. 348.”
Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
RESUELVE
Primero. Se SOBRESEE el recurso de revisión número 04389/INFOEM/IP/RR/2018, por haberse desistido expresamente la Recurrente, en términos del Considerando Tercero de la presente resolución.
Segundo. Remítase al Responsable de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado para su conocimiento.
Tercero. Notifíquese a la RECURRENTE la presente resolución, así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA TERCERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTITRÉS DE ENERO DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
	




Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(Rúbrica)

	


Eva Abaid Yapur
Comisionada
(Rúbrica)
	


José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(Rúbrica)

	


Javier Martínez Cruz
Comisionado
(Rúbrica)
	


      Luis Gustavo Parra Noriega 
  Comisionado
      (Rúbrica)            

	


Alexis Tapia Ramírez.
Secretario Técnico del Pleno
(Rúbrica)



Esta hoja corresponde a la resolución de veintitrés de enero de dos mil diecinueve, emitida en el recurso de revisión 04389/INFOEM/IP/RR/2018. 
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impugnacién, como se muestra enseguid
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